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PREAMBULO

EXPONEN

REUNIDOS

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL lNSTI'l'UTO NACIONAL
DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRIn

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1.9.93, de la SecretnrUt
General Técnica, por la que se da publicidad al Cmw€¡úo
de colaboración entre el Instituto Nocional de Empleo y
la Comunidad Autónoma de MadTid pa.ra la contratación
temvoral de trabajadores desempl,P,ados pura la realiza
ción de obra.,"i dp interés social y generaL

25571

Primero.-Que la finalidad prinCipal de este Convenio es participar
en la ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación de puestos
de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Por tanto, se orien
tarán hacia el desarrollo de las destrezas de los trabajadores mediante
la práctica profesional que mejore su ocupabilidad, facilitando su insercit'.n
o reinserción laboral, a través de empleo por cuenta l\iena, actuaciones
en materia de promoción de empleo: Autoempleo o desarrollo de pequeftas
Empresas e iniciativas loeales de empleo.

SegUndo.-Que, durante anteriores ejercicios, se finnaron Convenios
de Colaboración INEM-Comunidad Autónoma de Madrid al objeto de rea
lizar obras y servicios de (~ompetenciade esta última y de interés ~ener<1l

y social, cuyos resultados han sido muy positivos; tanto por lo que han
coadyuvado a la lucha contra el desempleo, como por el intcr~s público
de las obras y servicio~ realizados.

El excelentísimo senor don José Luis Fernández Noriega, como Cue

sejero de Economía de la Comunidad Autónoma de Madrid, nomtrado
por Decreto 56/1091, de 22 de julio (<<Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» de123), por delegación de atribuciones, según Decret¡:-, ] 77/1987,
de 15 de octubre (.Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» del 2(\).

El ilustrísimo señor don Ramón Salabcrt Panamón, como Dire<1:or gene
ral del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de Trah<\iu
y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 60S/19m, de 21 de abra
(d30ldín Oficial del Es'~ado» del 22).

Actuando amba~ partes en el ejercicio de sus respectivos cargos ~e

reconocen mutua capacidad para la suscripciJ:>n del presente Convé;
nioy

El Instituto Nacional. de Empleo, como Organismo Autón'.Jmo de car;l.<"·
ter administrativo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tiene en'~o

mendada, entre otras funciones, la gestión dC' programas de fomentl) del
empleo que permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en
el ámbito privado a través del empleo de trabajadores desempleados por
Organismos y _Administraciones Públicas para la realización de obras o
servicios de interés social y general.

Por ello,
En Madrid, a 30 dejulio de 1993.

l· estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documeilto
y para que así conste y en prueba de conformidad se firma el mismo
por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.-El Con
sejero de Industria, Trabajo y Comercio de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, Carrnelo Fernández Herrero.-El Director general del Imtituto
Nacional de J<:mpleo, Ramón Salabert Parramón.

Suscrito entre el I1istituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autó
noma de Madrid un Convenio de colaboración para 18. contratación ten,
poral de trabajadores desempleados, para la realización de obra." de interés
social y general, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos dd
artículo 8 de la Ley aO/1992, de 26 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estarto~ del 27), procede la publicacién en el .Boletín Oficial del J<:st.ado.
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

de 21 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 27) y en la
Resolución de la Dirección General del INEM de 16 de marzo de 1989
(.Boletín Oficial del Estado~ del 31).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Secretario general técnico, Fran

cisco .José GOllzález de Lena Alvarez.

lngeniero~técnicos industriales.
Capataces agrícolas.
Peones agrícola<;.

La..<l obras y servicios que se realicen tendrán el siguiente contenido:

Dinamización y desarrollo de iniciativas local~s de empleo.
Mejoras fore.:;tales.

Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y las
Direcciones Provinciales del INEM con la antelación sutíciente para que,
pudiéndose cumplir los plazos previstos para la emisión de informes pre·
vios y selección de trabajadores, se inicien las obras o servicios en los
plazos previstos en las memorias.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades qne se indican en la bl:l-sC séptima,
apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985, teniendo en cuenta
las modificaciones efectuadas en esta matRria por la Ley 22/J992, de 30
de julio (~Be~etín Oficial del Estado~ de 4 de agosto) y utilizando pre
ferentemente aquellas que favorezcan la formación y práctica profesional
de les tmb~adOies.

Podrá utilizarse igualmente, la ads~ripciónde tr1.bnjadores perceptores
de pn:'staeión por desempleo para trabajos de colaboración sodal

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente Con
venio Colectivo vigente al día de presentación de l::l.s memorias por parte
de la Comunidad Autónoma dE" La Rioja.

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de Colaboración
Social Pf~rcibiránlas cantidades señaladas en el artículo 38 del Real Decreto
1445/1982, de 26 de junio (~Roletín Oficial del Estado_ de 1 de julio).
según la redacción dada a alguno de sus apartados por el Real Decre
to 1809/1986, de 28 de junio (.Boletín Oficial d1:':1 Estado. de 6 de sep
tio:>mbre).

Séptima.-La sele"ción de los trabajadores deberá realizarse atendiendo
lo establecido en la base_ cuarta de la Orden de 21 de febrero de 1985,
aBí COInO en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección "General
del IN 8M de 15 de rnar.lO d(~ 1989. La Comisión Mixta según las atribuciones
establecidas ton la base cuarta, apart'i.do 3, de la Orden de 21 de febrero
de 1985, valorará los criterios a tenor de la probíemátiea de desempleo
\~xisteilte, adoptapdo las medidas necesarias.para la contratación de aque~

llos colectivos más desfavorecidos en el mercado de trabajo
Octava.-Los contratos l} adscripciones, subvencionados por el INEM,

no podrán sobrepasar la vigencia del presente Convenio, el cual se acuerda
que finalice el31 de marzo de 1994.

Novena.-Para la sección de obras y servicios, aprobación de memorias,
ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución de las dudas que
puedan surgir en la interpretación del mismo se crea la Comisi6n Mixta
paritaria, compuesta por los siguientes miembros:

En representación de la Administración del Estado:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentará
la presidencia.

El Director provincial del INEM en Logroño que actuará como Secre-
tario.

El Subdirector provincial de Empleo y Formación del INEM.

En representación de la Comunidad Autónoma de La Rioja:

El Director general de Trabajo, Fomento y Comercio.
El Senetario general técnico.
El Jefe de Servicio de Trabajo.

Además de los representantes con voto podrán asistir en cll.lidad de
expertos, las personas que cada parte estime necesarias.

La Comisión Mixta podrá crear los grupos de trabajo que estime nece
sarios para el desarrollo y coordinación de las acciones previstas.

Décima.~Deacuerdo con lo establecido en la base unliécima de la Orden
de 21 de febrero de 1985, las Instituciones firmantes danin las instrucciones
oportunas al objeto de que se dé publicidad para generar conocimiento,
de los Rervicios realizados al amparo de este Convenio

Ur,_dédma.--·Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava
de la Orden de 21 de febrero de J985, así como en el apartado 4- de la
R~soludón de 15 de marzo de 1989, el Organismo colaborador deberá
informar del estado de las obra.c¡ y servicios al Instituto Nacional de Empleo
a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las memorias de ini
ciación en el plazo máximo de diez días, una vez iniciadas 13.-<; obras o
servicios y las memorias de finalización en el plazo máximo de un mes,
una ve¿ terminados éstos, así como el Certificado de Recepción de Fondos
después de haber recibido la correspondiente transferencia de fondos.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Conv~nio, las
partes I1nnantes se atp.ndrán a lo establecido en la ya repetida Orden
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Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 27) fija las
bases generales para el establecimiento de Convenios de colaboración del
Instituto Nacional de Empleo y distintos Organismos públicos, y que la
base segunda de la citada Orden dispone los aspectos mínimos que deberán
cont.pner los docuf!'l.ent.os para la firma de cada convenio específico.

Por todo ello, amba.'{ partes acuerdan suscribir el presellte Convenio
de colaboración, que se regirán por las siguientes

CLAUSULAS

Primua.-El presente Convenio se establece en el mareo de colabu
ración regulado en la Orden. dI' 21 de febn~ro de 1885 (<<Boletín Oficial
del E!':t:ado- del 27), así como l:'n lil ResolUción d~ la Dirección GcHenil
del INEM de 15 de marzo de 1989 (~noletin Ofida! del Bst,Rdo- del 31).

Se¡:tunda.--Constituye el objeto del presente Convenio la realización
de obras y servicios de interés general y social, cuya realización permita
la creación de puestos de trabajo y favorezca la formación y práctica pro
fE-sional de los trabajadores contratados, según lo estahlecido l~n la base
tercera, apartado ~~, de ta citada Orden, ejecutados por la Comunidad Autó
numa d,.: Madrid y financiados por la misma y el Instituto Nacional de
Empleo.

En el marco de e..... te Convcllio se r~aiizarán las a{'done~ de Formación
Profe~ionalOcupacional que se estimen necesarias.

Terccra.-La aportación económica del INEM para el presente Convenio,
que :;e destinan! a subvencionar los costes de contmtación o adscripción
de frabajadüres desempleados, será como máxlmo OC' 61.220.000 pesetas.

Por 1;'1. Comunidad Autónoma de Madrid RI~ aportará la infraestmctura
necesaria para la dirección técnica y gEstiún administrativa que requiera
la ejecución de las obras y servicios a realizar así como los costes COIll

plementarios correspondientes a los materiales y medios auxiliares que
sea necesario utilizar, hasta un importe de 37.000.000 de pesetas.

CUarta.-Los trabajadores a contratar serán, fun'." 'i'1lent.a1mente:

Técnicos superiores.
Técnicos medios.
Err.pleados administrativos.

LaR obras y servicios que se realicen tendrán el siguiente contenido:

Apo:yo a la gestión de expedientes de regulaci6n de empleo y proyecto
experimental de innovación y desarrollo empresarial.

Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y la Direc
ción Provincial del INEM con la antelación suficiente para Que, pudiéndose
cumplir los plazos previstos para la emisión de informes previos y selección
de trabajadores, se inicien las obras o servicios en los plazos previstos
en las memorias.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por al~una de las diversas modalidades que se indican en la base séptim:i,
apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985, teni.endo en cuenta
las modifieaciones efectuadas en esta materia por la Ley 22/1992, de 30
de julio (~Boletín Oficial del Estado. de 4 de agosto) y utilizando pre
ferent(~mente aquellas que favorezf.:an la formaci6n y práctica profesional
de los trabajadores.

Podrá utilizarse igualmente, la adscripción de trabajadores perceptofl'"S
d .. pre~tación por desempleo para trabajos df' colaboración social.

Los salarios de lo~ trabajadores se ajustarán al correspondiente Con
venio Colectivo vigente al día de presentación de las memorias por parte
de la Comunidad Aut/moma de Madrid.

Los t.rahajadores adscritos en trabajos temporal!!& de Colaboración
~ocialpercibirán las cantitladcs señaladas en el artículo 3H del Real Decrdo
1445/1982, de 25 de junta (.Boletín Oficial del Estadu" de 1 de julio),
según la redacciún dada a alguno de sus apartados por el Real D(>('reto
lS09/19B6, de 28 de junio (~BoletínOfidal del Estado. de 6 de septiembre).

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse atendiendo
lo establecido en la buse cuarta de la Orden de 21 de febrero de 1985,
así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General
del INEM de 15 de marzo de 1989. La Comisión Mixfasegún las atribuciones
establecidas en la base cuarta, apartado 3, de la Orden de 21 de febrer-o
de 1985. valorará los criterios a tenor de la probiemática de desempleo
existente, adoptando las medidas necesarias para la contrat:ldón de aque
ilos colectivos más desfavorecidos en el mercado de trabajo

Octava.-Los contratos o adscripciones, sub',lencionados por el INEM,
no podrán sobrepasar la vigencia del presente Con>¡elÜo, el cual se acuerda
qlle finalice el31 de marzo de 1994.

N.:>vena.-Para la sección de obras y servicios, aprubación de memorias,
eJecuci6n Y seguimiento de este Convenio y resoluci6n de las dudas que
pUf'dar. surgir en la interpretación del mismo se crea la Comisión Mixta
paritaria, COffipl¡esta pür los sib'l1irntes miembros:

En r('presentación de la Administración del Estado:

El Delf-gad'J del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentJ.rá
la presidencia.

El Director provinci::t.l del INEM en Madrid que actuará como Secretario.
El Subdirector pro'\'indal de Empleo del INEM ea Madrid.

En representadi\l1 di:' la Comunidad Autónoma de Madrid:

El Director general de Empleo.
El Jefe de Servid!) de f<'ormal."ión.
Representante designado por la Comunidad de Madrid.

Además de los rcprescllt:mt.es con voto podrán asistir en calidad de
experto.'>, las per~onasque cada parte '2-5time necesarias.

La Comisión MixUI. podrá crear los grupos de trabqjo qw~ estime n¡cc€>
sarlús para f'l de.'LlffOJio y coordinación de las acciones previstas.

D~cuna.-Dcacuerdo con lo establecido en la base undécima de la Orden
de 21 de febréfü Uf' 19SZ;, las Instiwdoncs firmantes darán las instruC'ciúnes
oportunas al objeto de que se dp publicidad para generar conocimlenLO,
de los ficrvidos n'alizados al n.mpam de est.e Convenio.

Undédma.-Fara dar cumplir.liento a lo establecido en ia ha~e octava
de la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de Id
Resolución de 13 de marzo de 1989, el Organismo colaborador deberá
informar del estado de las obras y senidos al Instituto l'~Tacionalde Empleo
a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las memoria... de ini
ciación en el plazo máximo de diez días, una vez iniciadas las obras o
servicios y las memorias de finalización en el plazo máximo de un mes,
una vez terminados éstos, así como el Certificado de Recepción de Fondos
despues dt' haber recibido la corr~spondicnte transferencia de fondos.

Duodécima.-Eu tod(p lo no especificado en el presente Convenio, las
partes firmantes se atendrán a lo establecido en la ya repetida Orden
de 21 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial dcl Estado. del 27) y en la
Resolución de la Dir~cdón General del INEM de 15 de marzo de 1989
(~Boietín Oficial del Estado. deIS1).

y estando ambas partes de acuerdo con el contl~nido de este documento
y para que así conste y en prueba de conformirlad se firma el mismo
por duplicado, en ellugúr y fecha citados en el encabczamiento.-EI Con·
sejero de Ecünomía de la Comunidad Autónoma de Madrid, José L. F('f
nández Noriega.-EI Director general del Instituto Nacional de Empleo,
Ramón Salabert Parramón.

25572 RESOLUCION de 8 de octubre de 1993, de la Dirección GeTU'
ral de1'rnbajo, por la que se dispon.e la inscripción en
el Registro JI pu,blicadón dd texto del Convenio Colectivo
dI': la Empresa .,Transportes La Isleta, SoG'iedad Anónirna...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa _Transportes La
Isleta, Sociedad Anónima. lcódigo de Convenio número 9008412), que fue
suscrito con fecha 11 de septiembre de 1993, de una parte, por el designado
por la Empresa, en representación de la misma, y de otra, por la r~pre--

s('ntación sindical, en representación del ClJlectivo afectado, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/ 1980,
de: 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Estn Direcc.ión General de Trabajo acuerda:

Prime!·o.~Oi"denarla inscripci<Ín dei citado Convenio Colecth'o en el
currespondient.e Hegistro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisi.ón Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_

Madrid, 8 de octubre d~ 1993.-La Diredora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ,TR&';SI'ORTES
LA ISlETA, S. A...

Artículo 1.0 Vigencia.-El presente Convenio Colectivo tendrá una
vigencia de tres ailos prorrogándose automáticamente no se hubiera denUI1
ciado con tres meses de antelación. La vigencia del mismo comenzará
desde la fecha de su inscripción en la Dirección GeUt~ral de Trabajo y
fínalizará en septiembre de 1996.

Art. 2.° Ambito de aplicación~El Convenio afectará a todo el per
lona.! de ~Trallsport('s 1..:1', Iflleta, Sociedad Anónima», que preste sus !'er·

.... idos en su flota.


